
La ciudaddeJaén (1246-1525).
Avatarespolíticose institucionales

de una ciudadfronteriza

PedroA. PORRAS ARBOLEDAS *

A laciudadde Jaén,enel olvidado
750 aniversariodesu conquista

La primeracaracterísticaque llama la atencióncuandonos enfrentamos
al estudiodela historia de la ciudaddeJaénen la EdadMedia es la ausencia
de documentaciónhastaépocatardía; resultanormal queel archivomunici-
pal carezcade datosanterioresa 1368, habidacuentade la destrucciónde la
ciudadpor los nazariesa comienzosde aquelaño,perono lo resultatanto el
que falten documentosposteriores.Tal vez el asesinatodel Condestable
Miguel Lucasen 1473 y la consiguienteoleadade desórdenesquepadecióla
ciudad explique la carenciade fondosanterioresa esta fecha.El hecho es
que,por lo quese refierealarchivomunicipalo al archivodeprotocolos,los
documentosanterioresal reinadode losReyesCatólicossonescasos,escasez
quese vuelveausenciacasi total paralos fechadosantesde 1368

Estafechaes crucialparala historia de estaciudad,comovamosa tener
ocasiónde apreciaren seguida;de hecho,de no serpor los fondosfamiliares
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de las distintasramasde los Mendozay los Berrio, conservadasen la colec-
ción Salazary Castrode la Real Academiade la Historiay en el Archivo del
Condede Humanes,no sabríamosprácticamentenadade lo sucedidoentre
los años1368y J4752,

1. Primerarepoblación(1246-1368)

La ciudadde Jaén,luego devarios asediosfallidos tanto de AlfonsoVII
como, sobretodo, de Fernando111, se rendirá a las armascastellanasen
febrerode 1246~;de estemodo se consolidaríael control castellanode toda
la fronteradel nuevoobispadode Baeza,constituyendoun sólido bastión
desdeel que se podíaprocedera la conquistade la campiñacordobesay a
lanzar campañasdevastadorascontraGranada,pronto cabezadel último
reinopeninsularmusulmán.

Don FernandopermaneceráenJaénhastaagostode ese año,en quemar-
cha a Córdoba,volviendo a aquellaciudad a fines del invierno del año
siguiente;duranteestasdos temporadasel monarcase dedicaráa su repobla-
ción, dotándolade todo lo necesarioparaqueacudierangentesquehabitasen
suscasas,labrasensuscamposy, en suma,se interesasenen ladefensade la
ciudad~. Paraello, otorgóa sus habitantes,presentesy futuros,el Fuerode
Toledo~, sin que se puedaprecisarla fechaexacta,ya que el documentono
seconserva;de lo que no cabedudaes deque fue otorgadoentrelos meses
demarzode 1246 y 1242.Precisamenteun añomástarde,FemandoIII orde-
nabaadon Zulema,arrendatariodel almojarifazgodeJaén,que

dedes <4 obispo de Bacya el diermo del alntoxerifadgode Jahéna del
mesón,asícomolo ha el aryohispo de Toledo, e ossícommodize la carta del
fuero queyo di a Jahén; dólgelobientoda vía de guisoquelo hayabienpara-
do6

Probablementela redacciónde aquel documentofueramuy parecidaa la
de laconcesióndel mismofuero a la villa de Arjona:

Et otorgamos,otrosí, queayanelfuero de Toledoy sejuzguenpor él, lo
quesonyagora vecinose seande aquíadelante.E aun por lesfacermásbien

2 Losdatosde estaprimerapartehansido extraídos,en buenamedida,de mi trabajo«La aristo-
cracia urbanade Jaénbajo los Trastámara:los Mendozay los Berna»,EEM, XIII, 1990, pp. 271-
301.

.1. González,«Las conquistasde FernandoIII en Andalucía»,Hispania. XXX’, 1946, pp..599-
605; tambiénmerecela pena ver su introducciónal Repartimiento de Sevilla. Estudio y edición
(Madrid, 1951, pp. 24-42),asícomo el artículo de M. Ballesteros,«La conquistade JaénporFer-
nando111<>, CHE, XX, 1953, pp.63-138.

1. González, Reinado y diplomas de Fernando II>’? III? Oip/ornas (1233-1253), Córdoba, 1986.
doc.228-246.

A. García-Gallo,«Los FuerosdeToledo»,A/IDE, XLV, 1975. pp. 341-488.
6 Reinado y diplomas, doc.759.



La ciudadde Jaén(1246-1525)... 197

e masmerced,dómoslese otorgómoslesque ayan todas las honrras, e las
franquezase las libertadesque han los cavallerosy los ornes bonose todos
losotros vecinosdel ConcejodeJahén.Epor lesfazermayormerced,otorgó-
moslequeJahénn¿n otra vil/a non aya señoríofin otro derechoalgunoen la
villa deArxona ~.

Ademásde los privilegiosanejosa la concesióndel fuero,resultaeviden-
te que en Jaéndebió de seguirseel mismo mecanismorepobladorque se
siguió en los Reinosde Córdobay Sevilla; veamoscómorelata don Julio
Gonzálezlos primerosmomentosde la presenciacastellanaen lacapital gie-
nense~. Jaénserálo último en repoblarseen su Reino, a partir de lascapitu-
lacionesfirmadascon el Rey de Granadaa fines de febrero,por las que se
entregabala ciudad a don Fernandocon todassus pertenencias;ademásal-
Ahmar rendíavasallajeal castellanoy se comprometíaa pagarpariasanuales
de 150.000mrs.

Antes deentraren la ciudad,el rey yapudo disponerde lamismadesde
su campamento,ordenandoel desalojode las fortalezaspróximas, lo quese
verificó sin problemas.Segúnal-Himyarí, citado por el profesorGonzález,
cuandolos musulmanesgienensessupieronsu destino,un alfaquípronunció
unafrasetan dolida comolapidaria:he aquíla dítima hutbaque seharó en
Jaén.

Efectuadala entradasolemnedel rey en Jaén, se consagróla mezquita
mayorbajo la advocaciónde SantaMaria y se procedióa la repoblacióny
repartimientode la ciudad,queel monarcaacometiópersonalmentedurante
los cinco mesesquepermanecióallá. Segúnla CrónicaGeneral,desy enhió
por pobladoresa todaspartes, enviandoprometergrandeslibertades a
quantosy veníesena poblar; et venierony muchasgentesde toda la tierra,
et mandolospartir la villa et los heredamientosa todosmuycomunalmente,
a cadauno segúntpertenescie,et desyaforolos et conpliolosquantolespro-
metiera.

Al faltar toda la documentaciónde estaépoca,es necesarioacudir a
diplomasconservadosfuera de Jaén;paraavalar la veracidadde la crónica,
aportadon Julio una seriede documentosen queel monarcarepartelotesde
bienesrústicosy urbanos,concretamente,a las OrdenesMilitares de Santia-
go y de Calatrava,al caballerodon FemandoOsórez,ademásde a la Iglesia
local, la cual trasladóde Baezaa Jaén,dotándolaespléndidamente.Antes de
desplazarseaSevilla paraentenderen la conquistade aquel territorio, reparó
las fortificacionesde la ciudad, así mismo dejócomo tenentede la ciudada
donOrdoño,a quienencargaríacontinuarconel repartimiento,en el que se
respetaronlas heredadespertenecientesconanterioridada algunosmusulma-
nes.

Documentofechadoen 1284 (5. deMorales Talero,Anales de la ciudad de Anona, Arjona,
t965. doc, 4). Todos tos óttimos datosreseñadoshansido tomadosde mi artículo «Et tetradode
concejoy laaplicacióndel Derecho(Jaén,1476-1523)»,RED UCM, LXXtV, 1989, pp. 522-523.

6 Rc
1,anlimicnio de Sevilla, pp. 36-39.
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Hastaaquílas noticias recogidaspor el profesorGonzález.Desdeluego
cabeconjeturar,medianteel procedimientode la analogía,con lo sucedido
en Jaénen cuantoal repartimientoy aforamientode la ciudady de sus nue-
vos habitantes.Es precisamenteen estos momentosiniciales cuandoel
monarcaestableceríalos límites tanto del casourbanocomo de su término;
en cuantoal primero,es másqueprobablequese respetasenlos límitesde la
murallaconstruidaen épocaalmorávide,en la primeramitad del siglo xíít si
bienno quedaclarosi lo queluegoseríala collaciónde SanIldefonso—que
nuncaestaríaamurallada,sinoprotegidapor unacercade tapial—existíaen
el momentode laconquistalO

Debidoa la exigilidad de las viviendasmusulmanas,los cristianosrepo-
bladoresdebieronderecibir cadafamilia algomásde un habitáculo,siempre
en la proporción del caballeroel doble que el peón. Las collacionessedan
establecidasahora, probablemente,sobrelas divisiones preexistentes~,de
acuerdotanto con las mezquitas—ahoratransformadasen parroquias—
comocon las sinagogas—a finalesdel siglo xiv erandos, luegoconvertidas
en parroquiasde SantaCruz y San Andrésl2~; parala delimitación de las
mismasse siguió un criterio físico, dado quetodas,con excepciónde las de
SantaMaría y La Magdalena,se situarona amboslados de las dos calles
principaleso Maestras.No pareceque se permitierala subsistenciade una
moreríaintra muros, ni quea las juderíasse les reconociesesu statusen un
pnmermomento.

Respectoal repartimientodel término, de acuerdocon lo que sabemos
que ocurrióen las otras ciudadesmurcianasy béticas,debióde hacerseres-
petándoseen buenamedida las antiguascircunscripcionesterritoriales
musulmanas13 En el casode Jaén, su término vendríaa ocuparuna sexta
partedel total de la actualprovincia, situadoentreel río Guadalquivirpor el
norte, la fronterade Granadapor el sur, las tierras de la Orden de Calatrava
por el oestey el término del concejode Baezay varios pequeñosseñoríos

J.Eslava,«Castillosy murallasde la ciudadde Jaén>~,SR, XV, 1989, p. 45. Data laconstruc-
ción de la murallaene! reinadode Ah ibn Yusuf(1106-l143).

lO Sabemosquea finesdel siglo xi”, estandola ciudaddefendidapor EnriquePérez de Arana,
el Rey deGranadala sitió y entróenel arrabal (Crónica de don Alfonso el Onceno, Madrid, 1953,
p. 205). Es posiblequese refieraal arrabaldeSanIldefonso.

En el casodeEcija el repaoiniientode lascollacionesse efectuóen forma decruz, de acuer-
do con tos sentimientosreligiososdc los nuevospobladores,segúnla cual la disposiciónde lasmis-
mas representabaun calvario(Mi. SanzFuentes,«El repartimientode Écija>, HID, III, t976, p.
537). Nadade estohemospodido interpretaren Jaén;un temaqueaún resultadudosoes la atribu-
ción de la IglesiaMayor a laactualcatedral,pudiéndoseconjeturarsi la nuevaiglesiaprincipal con-
sagradapor don Fernandono seria la actualparroquiade la Magdalena,situadaenel centroneurál-
gico de la medinaampliaday embeltecidapor AbderramánIII; la falta de documentaciónimpide
cualquierpronunciamientodefinitivo.

12 Sobreestetema véasemi trabajo Comercio, banca y’ }udeoeon,’ersos en Jaén (1475-1540),
Jaén,1993, pp. 27-30.

3 Noresultapor etloextrafloqueenañosposteriores,a fin de resolverlas disputasentreconce-
joscomarcanos,seapelasea

1a memoriademusulmanesresidentesen Granadapero procedentesde
aqueltosconcejos,paraque estableciesenlos limites existentescuando eran de moros. La docu-
roentaciónenestesentidoesabundante.
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fronterizosporel este.El aspectoquerepresentabaerade homogeneidad,si
bien hayquehacernotarque en el extremonoroestey en el mismocorazón
del término se segregaríanparadistintos señores,desdemediadosdel siglo
XIV, los concejosde Villardompardoy Escañuela14 porun lado, y La Guar-
dia 15 por otro.

La evolucióndel términomunicipal vaa sermuyfluida en los tressiglos
bajomedievales,a pesarde no alterarselos límitesdel mismo: así,en la pri-
meramitad del siglo XtV se localizanhasta16 unidadesde poblamientoen el
arciprestazgode Jaén,de las cualesa fines del siglo siguientesiete se consi-
derandespoblados(El Burmeco,Fuentetétar,Villar de las Cuevas,Garcíez,
Olvidada, Aldehuelay Torre de Lope Fernández)16 A comienzosdel siglo
XVI el númerototal de aldeasserácasi el mismodel principio, si bienello

17
serádebidoa la repoblaciónemprendidaenaquellosmomentos

En efecto,cinco seríanlas aldeaspreexistentes(Cazalilla, Mengíbar,La
Guardia,Torredelcampoy Fuentelrey)18; tresnúcleosdefensivosmedievales
repobladosa comienzosdel siglos xvi (Pegalajar,Cambil-Alhabary Campi-
lío de Arenas);otros cinco lugaresrepobladosen estosmomentos(Villargor-
do 19 Torrequebradilla20 Cárcheles—Cárchel y Carchelejo—,Noalejo y
Fuentelrey);y cuatroaldeasrepobladasconjuntamenteahora(Mancha Real,
Campillode Arenas,Valdepeñasde Jaény los Villares de Eliche).

Poco sabemosdel repartimiento,exceptolos escasosdiplomasrecogidos
por el profesorGonzález;ademásdedonacionesa OrdenesMilitares, nobles
y miembrosde lacasareal, debieronrepartirsedonadíosapersonassignifica-
dasen la sociedadde la época,como aún se apreciaen la geografíarural del
término a fines de la EdadMedia. En efecto,en la épocaen que podemos
documentarlo,sabemosque las zonasde la campiña—a grandesrasgos,las

‘~ Ambos lugarespertenecíanal señoríode los Torres,linaje principal de la ciudad, al menos,
desdela defensadeJaénen 1368 por PedroRuiz de Torresfrentea los nazaries.He publicadoel
mayorazgode esteseñordondese incluyenambaslocalidades(«Aportaciónal estudiodel mayoraz-
go. Tresejemplosgiennensesde los siglosxiv, xv y xvi”, mEO. CXXXtX, 1989, pp. 72-81).

‘> La Guardiasería,junto al lugarcordobésde SantaEufemia, el centrodel señoríode los
Mesia-Carrillo, linaje secundarioen la vida gienensehastafines del siglo xv, pero quea partir de
entoncesseconvertiríaenhegemónico;véaseel capítuloprimero demi trabajo La ciudaddeJaén y
/o revolución de las Comunidades de Castilla, Jaén, 1993, pp. 13-24.

6 i. RodríguezMolina, El Reinode Jaén en la Baja EdadMedio, Aspectosdemográficosy
econó,nico.s,Granada,1978, p. 25.

7 PA. PorrasArboledas,«La repoblaciónde la SierradeJaéndurantela EdadModerna:Cam-
pillo de Arenas(1508-1560)»,CIDHPPN, VIII, 1988, pp. 1.603-1.650;véaseespecialmenteel
mapaprimero.

~ De una forma incomprensibleen tiemposrecientesesteúltimo puebloha pasadoa denomi-
narseFuertedel Rey,como si de un fortín delFar Westsetratase;seríade desearquese recuperase
su denominacióngenuina.Duranteel asedioquela Torredel lugarsufrió tras el asesinatodel Con-
destableLucas, el lugardebió de quedardespoblado,no reconstruyéndosehastalos pnmerosanos
del siglo xvi.

~ Villargordo existíaen la primeramitad del xiv, pero durantela épocade los ReyesCatólicos
estabadespoblado,acometiéndosesu definitivarepoblaciónacomienzosdel siglo xvi.

2<.) Torrequebradilla,hoy englobadadentrodel municipio de Villatorres junto a Villargordo, eia
una dehesaque en la segundamitad del siglo xv repoblaríansus señores,los Mendozagienenses,
uno de lasdaslinajesprincipalesde la ciudad.
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situadasal nortede la ciudad—estabanreservadascomobaldíosparausos
comunales,con las excepcioneshabituales:los ruedos—denominadosen
Jaén«cotosde la veintena»—en tomo a la ciudady asus aldeasy los corti-
jos; puesbien, estoscortijos, compuestospor una torre, dependenciaspara
labriegosy aperos,fuentes,dehesay tierras de cultivo, representabanverda-
derasunidadesproductivasprácticamenteautosuficientes,y como tales los
hallamosenla épocadelos ReyesCatólicos.

Estoscortijos, que creo puedenidentificarseen buenamedidacon los
antiguosdonadíos,seránreconstruidosy restituidosa susanteriorespropieta-
rios luego de 1368 y los volveremosa encontrarbiendocumentadosen los
añosdela Guerrade Granada2t

Aunqueno es fácil retrotraersedos siglosy medio,estimoquelos benefi-
cíarzosde esterepartimiento,en seguidavecinosprivilegiadosde la ciudad,
fueron sujetosde linajes conocidosen Baeza,Úbedao Andújar, ademásde
personasde procedenciadiversa,en especial,manchega.Precisamenteestos
hidalgosy caballerosprocedentesdel mismoReinodeJaénserán,asítnismo,
los hombresbuenosque sesitúen en los portillos municipales,creadospor el
propio Fuero:juez, 4 alcaldes,mayordomoy escribano,ademásde 12 jura-
dos22

De los escasísimosdocumentosquese conservande esteprimer período
llama la atenciónla presenciapreeminentedel alcaidede los alcázaresde la
ciudad23; estopuedeindicar, por un lado, la debilidadinstitucionaldel con-
cejo gienense,tal vez demasiadocercanoa la capital nazarí,y, por otro, el
desempeñopor partede estosalcaidesde un papelparecidoal de los anti-
guos domini villae 24• Aunqueestono pasade ser una conjetura,tengo la
impresiónque estos alcaidesjugaron un papelpolítico mucho más amplio
queel queen principio presuponíala guardamilitar de los alcázares,ya que
los encontramosdirigiendo la milicia urbanay tutelandolas instituciones
municipales;no debeolvidarsequeaúnen tiemposde EnriqueIV unode los

21 Véase el apéndicedocumentalqueincluyo en mi artículo «Los usosmatrimonialesnobilia-
ríos en la épocade los ReyesCatúticos. Notassobrederechode familia», RFDUCM, LXXVIII,
1991; setratade lascomprasdebienesrústicoscomobienesdotalesde doñaMaríaPoncedeLeón,
esposade don RodrigoMesía-Carrillo,señordeLa Guardia.

22 PedroA. Porras,«Fueros,privilegiosy ordenanzasde la villa deJódar.CincosiglosdeDere-
chomunicipal»,BID, XXI, 1994, pp. 396-400.

23 En 1323 el infante don Felipe, tutor de Alfonso XI, ordenaa GarcíaSánchez,alcaidedel
alcázardeJaén,y a los concejosdel obispadodeJaénqueacudana Villa Realcontrael Maestrede
Calatrava,al tiempo queapruebala quemaqueel alcaidede Jaény el concejodeVilla Real habían
hechoenMiguelturray Peralvillo(IsabelPérezVarela,Indicede los documentosdel Archivo Muni-
cipaldeCiudadReal, 125S-1899,CiudadReal, 1962, doc. 15).

Por su parte, en 1332 seríaajusticiadoDía Sánchezde Jaén, alcaidede la ciudad,por haber
mantenidotratoscon los nazaríesparaasesinaral Rey(Crónicadedon Alfonsoel Onceno,Madrid,
1953, pp. 256-257).

Finalmente,en 1368 eraalcaidePedroRuiz deTorres,antiguo adelantadodeCazorla,que sería
premiadolargamentepor EnriqueII, constituyéndosesu linaje enel Centro de ta vida política de la
ciudad durantemásdeun sigto.

24 Véaseel artículo de Nilda Guglielmi «El “dominus villae’ en Castilla y León», (‘HE, XIX,
1953, pp. 53-103.
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títulos principalesdel CondestableLucas con respectoa su control sobreel
concejogienensefue éste,el de alcaidede los alcázares,oficio muy disputa-
do en añossucesívos.

2. Segundarepoblación(1368-1444)

Esta situaciónde interinidadse vio quebradabruscamenteen 1368 25

cuandoal calorde la luchafratricida, Jaénfue sitiaday tomadapor los naza-
ríes,aliadosde Pedro1, en un momentoen quelaciudadhabíaalzadopendo-
nes porEnriqueLi.

E los morospusieronfuegoa todala cibdad, e tilas iglesias, e derribaron
las- puertasmayoresde la cihdad, e grandparle de losmuros, dondefue estra-
goda, e rescihiómuchodaño e granddeshonrala dichafibdad deJaén, quees
unade las mejoresdeaquellatierra, do siempreovo¡flux buenosguerreros26

La ciudadsufrió los embatesde los granadinosdurantecinco largosdías,
en los que primerose cercóel arrabalcon abundanciade máquinasde gue-
rra; a pesarde concentrarselos gienensesen el punto másdefendible,éstos
fueron sobrepasadosy exterminados,traslo cual todo el aparatomilitar de
lossitiadoresse volvió contralas murallasde laciudad,queacabaronporser
batidas; en el interior losjinetescorrían velozmentede unapartea otra del
recinto en su afán de defenderlo.Todo fue infructuoso,incluso la estratage-
ma de soltar a los caballosparaque los musulmanesse distrajesencon el
pillaje. Esteacabóproduciéndosepocodespuéstras penetrarlas tropassitia-
dorasdentrode laciudad.

La,s mano,’- quedaronlibres complelamentepara lo cp.te pudiesencoger.
IVa podían abaicar la abundanciade riquezasabandonadaspor las fugitivos
cíe aíensdiosespare-idos,de lesa¡-os ruardados, de vasosde ~rco, peso,de
orinas excelentes,.v quedaron vacíaslas albacenasdesbordaníesy coflsu,ni.—

da.sgrandes-cantidadesde víveres,jarros pulimeníadospreciosos y potes
guco-necidasconcoberteradeplomc>, bienpor rozan de ulílizarías, o por efeci—
la delpillaje, por habersido esparcidosa Iranspíantados.y lado estoen can—
ticíací ,ncaícuíable.¡x.i.s ¡nanas de la venganzay de la uliliciad -‘-e apoderaron
cíe las- i ‘hiendas, alcázares,lemplas,casasdepiedad y mansionesnotables.El
luegoale-ancaa lospunIrs máselevadc~sde la ciudad, y la cíesíruccióna lacias
sus<.oiilarncss27

lii prolesorLadero sitú a el asaltoenseptienibre de 1367 ( G,-anada.Historio dc? U/t pcd’ isla—
‘nico (/232-/571yMadrid, 1969. p. 97), aunqnela crónica lo ubicaen 1368. despuésde las vistas
entreel rey Pedroy el -ey de Granadacercade Córdoba;dicho encuentrose produciríaduranteci
mesde ulio, segúnLuis V. Días Martin (Itinerario de PedroIde Castilla, L?vtucíio yrúgcsta.Valí a—
dolid, 1975. sp. 135-136). La fecha másprobable,por tanto, sería sepliembrede 1368, ya que la
cartacayaríqueciamosa coni.inuaciónhabladedicho mes.

C,-ciuh-o del rey don Pedro. Madrid, l
95?.p.S82.

III is: lío dc Jaén.Narraciónde un hecho de armaspor un cronistaárabe»,DIS. 1915. Pp.
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Los cristianosque murieron fueron numerosos,al igual que los musul-
manescautivosque fueronliberados.Los que pudieronescaparal ataquese
refugiaronen los alcázares.Tomaronlos sitiadoresla alcazabaprimera,que-
dandoenseñoreadosde la alcazabaaltay del castillo másdominante,tras lo
cual los quese habíanacogidoa la segundaalcazabapactaronconlos nazarí-
es: se comprometierona derribarla,entregaron100 rehenesy pagaronuna
fuerte cantidad;a cambio el emir granadinolevantó el sitio, no sin antes
habermandadoasolarlos alrededoresde la ciudad.Llegadosal campamento
granadinovariosemisariosdel Rey don Pedro,no pudieroncontenerlas
lágrimasalcomprobarladevastaciónde la ciudady el grannúmerodecauti-
vos quehabíanapresado.

A pesarde la impresiónde ciertaexageraciónenquepuedenincurrir las
crónicasárabes,lo cierto es queestadescripción,muchasveceshiperbólica,
me pareceque estábastanteajustadaa la realidadde loshechos,a lavistade
las funestasconsecuenciasqueestaentradatuvo parala ciudad. Así, por
ejemplo, sabemosque la comunidadjudía al completofue trasladadaa Gra-
nada,dedondedebióde rescatarsealpoco tiempo,ya quepasadosunosaños
volvemosa documentaríaen la capitalgienense28,

Sin duda, los dañoscausadosfueron grandesy Ja despoblaciónque se
produjo muy preocupante.Respectoa la élite dirigente sólo algunoslinajes
perdurarán,como los Torres~ya hemosvisto cómo PedroRuiz de Torres,
alcaidede la ciudad, la defendió, siendogenerosamenterecompensadopor
EnriqueII— o como los Contreras,Grañóno del Salto, en tanto que los
puestosdejadosvacantespor los muertoso cautivosserianocupadospor
linajes que, de nuevo,procederíandel resto del Reino; así, tenemosdocu-
mentadosa los Berrio o los Mendoza,que procedentes,respectivamente,de
Úbeday Arjona, jugaríanun papelprimordial enlaconsecuentehistoriapolí-
tica de la ciudad, al dividirse la clasedirigente en dos bandos,los Torresy
los Mendoza,los cualescon sus luchasmortificaron la vida de estaciudad
fronterizaduranteel restode laEdadMedia.

Con respectoa la situacióndemográficade la ciudad, el inicio de la
dinastíaTrastamaraes simultáneocon lo que he denominadola segunda
repoblacióndeJaén.En efecto,el vaciadopoblacionalde la ciudad debióde
exigir medidasurgentes;así,sabemosque Úbeda,que tambiénhabíaqueda-
do maltrechadurantela misma campaña,recibió del nuevo rey interesantes
privilegios, de hecho,el 11 de febrerode 1369 Enrique II, desdeToledo, le
concedíael título de ciudad, confirmaba viejos privilegios y añadíaotros
nuevos29

296-301,El texto reproducidoenesarevista,cuya traduccióndejaquedesear,estátomado dcl edi-
tado por Mariano Gaspary Remiro, «Correspondenciadiplomáticaentre Granaday Fez (siglo
xlv)», RCEHGR, ti, 1912, pp. 151-1% y 253-265;f/l, 1913. pp. 5-23, 77-96, 178-200y 248-274;
IV, 1914. pp. 1-31, 105-135,205-252y 285-365;V, 1915, Pp. 1-55. 137-183y 243-258.

2S PA. Porras.Coo-,ercir,,banca pp. 23-24.
2» Privilegio confirmadopor Enrique III en Cortesdc Madrid de 1393 y por JuanII ci’ Toro,

1446 (Miguel Ruiz Prieto,Histo,-ia de Ubcda. Ubeda, 906, III, doc. 20).
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La reacciónreal con respectoa Jaénfue casi simultánea;el 6 de enerode
1369, en el sitio de Toledo,el monarcaeximíaa los gienensesde tributosy
derechosde paso30; a fines de mayode 1371 concedíaprivilegiosal conven-
to de las clarisasgienenses31; en tomo a 1375 concediódos privilegios más,
por los que confirmabalos diplomasque la ciudad habíaperdidoen 1368,
concretamenteaquéllosque recogíanlos privilegios fundacionalesde Fer-
nandoIII y lasnovedadesintroducidasporAlfonso Xl 32,

La crónicade Lópezde Ayala vienea corroborarestosdatos:

E despuéspor tiempoestasdoscibdadesdeJaéne de Úbeda,queasífue-
ron destruidas,el ReyDon Enrique las fizo muybien reparar de muros,e pri-
vilegiólas, en guisaquesepoblaron~W

Sin embargo,la reinstauracióninstitucional de la ciudad debió de ser
muy lenta; no serásino tras la celebraciónde las treguasde 3 1 de mayo de
1370 cuandola fronteraadquirirá la tranquilidadsuficientecomo paraaco-
meterdichaempresa~ÑDe hecho,aúnen 1372 se hablabasólo del concejoy
caballerosde laciudad;veamoseldocumento:

Sepanquantosesta carta vieren cómonos el cangja e cavallerosde la
Muy NobleQibdad deJaén,por razónquea la sab<sónque los marosenemi-
gasde laJé con el Reyde Granadaentraran esta ~:ibdade la robaran e que-
moran e esíruyeran,fueronperdidas e quemadaslas cartas e recabdosque
los reinos e moradoresdella tenyande la dehesasy de sus heredades,y en
quése donane qucileseran las dichasdehesasepor dó tenvanesaquépenas
avyan a serguardadas;e porquedespuésdestadesquela (ábdadse torna a
poblarfue dicha e denun~:iadaa nospar muchosamesbuenosde los ve~Ános
des-la dicha«ibdad quealgunasde las quedichas dehesastenyan quelonja-
vaneavycmtomadomayorestérminospor debes-as ¾

Así pues,documentamosa travésde este texto tanto la acometidade la
segundarepoblaciónde forma inmediatacomo la debilidadde las nuevas
instituciones,en las que sólo los caballerosparecíantenercabida36, Real-

~»AGS. PR,leg. 58, nY 74. fol. 2r.
AGS. MyP, leg. 3713. 0.0 14, fol. 3-12.

32 AGS, PR. leg. 58, n.« 74, fol. 2v,, publicadopor EnriqueToral Peñaranda,JaényelCondes-

¡a/de Miguel LucasIranzo. Jaén, 1987, pp. 181-184;y MoralesTalero,Analesde la ciudad¿le Aria-
na. doc. 23.

<‘ Crónicc,, pp. 582-583.
~ Ladero,Grc,nada.Hista,ia p. 98.
» Se denunciabaespecialmentea JuanRodríguezdeGrañón,encargándoserealizarla oportuna

investigaciona JuanSánchezdel Salto(ARChG, 505/900/7). Documentofechadoel 12 de febrero
de 1372. en Jaén.Se tratade unapesquisadcl máximo interés,que sedesarrollaentreesa fechay

4tO, y donde serecogenlos términos de la citidad. con sus dehesas,cortijos y veredas.El docu-
osentohasido recientementeeditadocomptetopor TomásQuesada,El paisaje rural de la campiña
de.Iaén en lo Baja EdadMediasegúnlos libra.s de las dehesas,Jaén, 1994.

36 Sin embargo,cuandolos gienensessedirigen en 1375 a Enrique 11 parapedirle laconfirma-
cran(le susprivilegios destruidos,éstediceque habíansido los hombresbuenosquieneshabíanpre-
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mente,el panoramaque hallamosa partir de estosmomentoses el de una
clarabipolarizaciónde la élite dirigente de la ciudad, documentándosedis-
turbiosbanderizosde un modoinmediato.

A fines del siglo xív el cabezadel linaje de los Mendoza,Ruy López,
participaactivamenteen las luchas de bandos,así,en 1388 intervieneen los
alborotoshabidospor las doblasqueel rey habíamandadorepartiren la ciu-
dad—del total delas 600.000parael matrimoniode su hijo JuanconCatali-
na de Lancaster—;e desquelas cartasfueron enviadasovograndmovimíen-
to, especialmenteen losfijosdalgo e dueñase doncellasa quien pedíaneste
pecho, en tal guisa que no se cobraba dinero ~ Un año mástardefueron
enviadospor el rey pararealizarpesquisade esoshechosAlonsoFernández
de Sotomayor,el MaestredeCalatravay su alcalde,JuanSánchezde Vivan-
cos,el cualmandódesterrara Ruy López, si bienel monarcaacabaríalevan-
tándoleel destierro.Sin dudael apoyode su sobrino,el CondestableDáva-
los, tuvo muchoquever en todo ello ~

Luis Lópezde Mendoza,hijo de Ruy López, tambiéntuvo un destacado
papelen las luchas banderizas;la principal de las quedocumentamosse pro-
dujo en marzo de 1401, cuandolos Mendoza,aliadosa los Berrio, Sotoma-
yor, Escobary Torquemada,firmaron unatreguaconPedroRuiz de Torresy
los suyos,los Contreras,Alfaro, Peraltay Forínicado.En los añossucesivos
Luis Lópezcontrolaráel concejoy los alcázaresde Jaén~. Habíacausadoel
enfrentamientola llegadade un corregidor,lo cual, lejosde calmarlos ani-
mos,atizó los enfrentamientos.Al igual quetreinta añosatrás,la situaciónen
la ciudad era insostenible,de modo que, cuandoen octubrede 1407 Jaén
vuelve aser asaltadopor el rey de Granada,estáa punto de perdersede
nuevo;por fortunaparala ciudad, lapresenciade losfronterosy señoresdel
obispadoevitó un nuevodesastreasushabitantes~

La minoríade JuanII seguirásiendounaépocamuy delicadaparala ciu-
dad;las angustiasde los gienensestendránun claro reflejoen los hechosde
1420, cuandoseproduzcala apariciónen laciudadde la Virgen de laCapi-
lla, segúnse documentaen la informacióncontemporánea.La caídaen des-
graciadel CondestableDávalossupusoun fuertecontratiempoparalosMen-
doza,aunquela subsiguientedivisión del Reino entrepartidariosdel nuevo
Condestable,Alvaro de Luna, y los Infantesde Aragón haráque, de nuevo,
los Mendozadesempeñenun papelcentral.

Entre 1439 y 1445 Juande Mendozamantendrálos alcázaresde Jaénpor
Juan 11, apoyadopor el Condestable,por su primo Iñigo Lópezde Mendoza
y por PedroGirón, maestrede Calatrava,mientrasque la ciudadestarácon-

sentadola petición,enviandola contestaciónpositivaal concejoy hombresbuenosde laciudad de
Jaén(Toral, ,laény el Condestable,pp. 182-183).

~ Crónica de .Iuan A Madrid, 1953,Pp. 120-121,
~« LaaristocraciaurbanadeJaén...»,Pp.273-274.
r «t..a aristocraciaurbana..»,p. 275, y «Los bandosseñorialesen la ciudad dc Jaénen los

siglosxlv y xv», SH. IX, 1988, apéndice1.
«La aristocraciaurbana.»,p. 299, y Crónicade luan JI. Madrid, 1953. p. 296.
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troladapor los partidariosde los Infantes,especialmente,el obispo Gonzalo
de Zúñiga, verdaderotutor del concejo; el castillo estarásitiado continua-
mente,entanto queen laciudad se producenluchascallejeras—almagrados
y tiznadosseránlos apelativosde ambasfacciones—.Juande Mendozasólo
entregarálas fortalezasal príncipeEnriqueen 1445, luego deacordarconél
unaseriedecapitulaciones41

3. El PrincipadodedonEnrique(1444-1454)

La entregade los concejosdel obispadode Jaénal príncipedon Enrique
en 1444 debeencuadrarsedentro de las pretensionesde JuanPacheco,priva-
do del príncipe,de procurarseun conjuntoterritorial de dondeextraerconce-
sionesdeoficios y rentasa don Enrique;dichaconcesiónseproduciríael lO
de octubrede 1444. Jaén,Baeza,Úbeday Andújar pasaronal señoríodel
príncipede forma inmediata,lo cual no quieredecirquela toma de posesión
de lasmismasno dejasede plantearproblemas~

Concretamente,en el casode Jaéndon Enriquehubo de celebrartres
concordiaspreviasa la toma de posesion:conJuande Mendoza,conel pue-
blo y conel concejo,alos quese habíaatraídoconuna importanteexención
de tributos. El texto del acuerdoconel pueblono nos ha llegado,aunquesu
existenciaestáatestiguadapor unacláusulade los tratos con el concejo;el
alcaideMendoza,por su parte,presentósus peticionesel lO de noviembre,
entrelas cualesestuvo su petición de que su heredadde Torrequebradilla
—dondese habíaconstruidoun palacioen 1439— fueradehesaseparadadel
términode Jaén, lo queconsiguióochodíasmástarde, lo que le dio pie para
constituirse,traspoblaría,en señorde eselugar. Dos días mástarde,en apli-
caciónde aquellacapitulación,el príncipe pedíaal rey que concedieseal
alcaideeljuro y los vasallosquele habíaprometido.

A pesarde las sucesivaspromesasde compensara Juande Mendozade
las cuantiosaspérdidasque sufrió durantela tenenciade los alcázares,éste
nuncase veríarecompensado,pues aún en 1455 seguíareclamandose le
abonasenlos423.600mrs. quele habíanrobadoduranteel cercode loscasti-
llos; su hijo Juan Hurtadode Mendozaenviaráuna patéticay puntual rela-
ción de lo ocurrido duranteel asedio,relatandocómo su padrevio a otros
mishermanosy a mípade~erasaztrabajo en nuestranínez,críandonoscon
lechedesoíapanbizcochoque nuestrasamasconítan.

Seisfueron loscapítulosconcedidosporel príncipeaJuande Mendoza:
— promesade conseguirdel rey satisfacciónpor los dañosque había

sufrido,sin perjuicio de la mercedde un juro de 10.000 ¡urs.por juro de here-
dady otro de la mismacantidadvitaliciamente,situadosenlas rentasde Jaén.

aristocraciaurbana , pp. 299-300.

42 PedroA, Potras,«El Príncipedon Enrique, señordel Obispadodc Jaén(1444-1454»>,BIEG,

CXLII, 1990, PP.81-125.
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— concesiónde dehesaparasu heredadde Torrequebradilla,que había
sido despobladadurantelas luchasde añosanteriores.

— concesiónde ocho excusados,a causade la destrucciónque había
sufrido suheredaddeTorrejón.

— promesade seguirabonándolejuro de 76.000mrs. sobreel pedidode
Jaény sus arrabales.

— promesade mantenerlejuro de 12.000mrs. sobrelas rentasde Jaén.
— compromisode hacerlejusticia brevementey de plano, segúndla

fórmade otrascartas eprovisionesquesobreestarazónel rey mi señor; dio,
porcausade los robosy dañosquele habíancausado.

Lascapitulacionesotorgadasal pueblo,segúnva dicho, no se hanconser-
vado, tan sólo sabemosquehabíandemandadoalpríncipequeno constituye-
raen hereditarioslos oficios de regimientode laciudad.

Laspeticionesdel concejo nos han llegado completas,constituyendo,a
travésde susveintiún apanados,uno de losdocumentosmásimportantesde
la Historiabajomedievalde Jaén.En su formulacióntienenunos caracteres
muy similaresa los de las peticionespresentadasen Cortes, conun texto de
demanday unacontestación,en la quese accede,se deniegao se transfierea
otra instanciala resolucióndel caso.

Por los interesesque se traslucenen estaspeticiones,se puedendividir
en dos tipos: las quese planteanparadefenderel biengeneralde la ciudad y
las que representansuspropiosinteresesoligárquicos.Entrelas ochoprime-
rasdestaquemosla peticiónde queel príncipe confirínaselos privilegios de
Jaén;de que,cii cumplimientodel documentode cesióndel rey, no enajenase
la ciudad a terceros,permitiéndolesresistirsea dicha medida,y que confir-
mase la recientemercedde exenciónde pedidos,monedasy cualquierotro
tributo a la ciudady susarrabales;tambiénpedíael concejoque se ampliase
dicho privilegio a sus aldeas,debidoa que estabanmuy castigadaspor las
entradasdelos moros de Granada.Si las anterioresdemandasfueron acepta-
das,éstaúltima quedóen suspenso.

En la mismalíneade preservarlosderechosadquiridos,pedíael concejo
que nó se Variase él destihóde distintascañtidad~s& propiosy juros que
teníanafectasal pagode los salariosde losoficiales del municipio, así como
a los atalayeros,escuchasy fieles del rastro;tambiénen relacióncon la fron-
tera, se suplicabaqueel puertode lo moriscovolviera a instalarseen la ciu-
dad,puesdesdeque el marquésde SantillanatomaraHuelma,sehabíatrasla-
dadoallá, en graveperjuicio paraJaén.En estecasoelpríncipeno accedió.

Relacionadasconel deseode los gienensesde recuperarel control sobre
su vida política haydos peticiones,en que se demandabaque sedevolvieran
a Jaéntodas las murallasy torres que les teníanocupadas—concretamente,
el castilloviejo, las torres de la Puertade SantaMaría y la nuevadel Alco-
tón, y quederribaseel torrito nuevohecho sobreel adarve—y que, a causa
de los sangrientosenfrentaínien¡hsde bandos,habidosanteriormente,sc
prohibiesela entradaen JaénalobispoZúñiga. En amboscasosla respuesta
fue dilatoria.
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Pero el núcleo de peticionesmás amplio —trece sobreveintiuna—está
integradopor medidasencaminadasa defenderlos interesesde la oligarqufa
local, regidores,juradosy caballerosde cuantía.Paraevitarque seinvestiga-
se sobrelos hechosacaecidosen la ciudadenlos últimos tiemposy se fisca-
lizase la actividad del concejo,pedíanlos munícipesqueno se designasen
paraJaénni corregidor,ni alcaldemayor ni promotorfiscal. Las respuestas
fueronnegativas.

En términosgenerales,pretendíanquese respetaseel statusjurídico de la
ciudad,en especial,las mejoríasde Córdobay el repartode los oficios entre
los caballerosde cuantíapor collaciones;respectoalas escribaníaspúblicas,
se pedíaquesustitulareslo fuesenvitaliciamente,que no se aumentasenlos
12 oficiosde númeroy quese reservasenagienenses.

También se exigíaque se respetasela nómina de los 12 regidoresy el
escribanode concejo,no dándosecartasexpectativasde dichos oficios; res-
pectoa losjurados, susprivilegios debíanser respetados;sólo los regidores
podríanserdesignadoscomomandatarioso comoprocuradoresde la ciudad;
as¡ mismo, pretendíanhacerhereditariospor vía de primogenituralos regi-
mientos, alo que se opusoel príncipe,ya queasíse lo habíapedidoel pue-
blo.

Capituloapartemereceel statusde los caballerosy escuderosconacosta-
mientos;exigíael concejoque el príncipe sólo llamasea su servicioa los
regidoresy juradosquetuviesentierrasde él; quese les confirmasenlas mer-
cedesy oficios que les habíaconcedidoel rey, quese les pagasenesasmer-
cedesy tierras y quese les abonasenlos últimos ejercicios.Finalmente,que-
rían quecuandoel príncipeviniera a laciudad susaposentadoresactuasende
acuerdoconlos designadospor el municipio, y queno se echasenposadasa
los oficiales de concejo,caballeros,escuderos,dueñas,viudasy doncellas
huérfanas,ya que habíapoblación suficienteparahospedara todo el séquito
del príncipe,sin recurrira los domicilios de los privilegiados.En estoscasos
el príncipedilató la respuestahastaestarbien informado.

Pareceque a partirde ese momentoel príncipedon Enriquepudo entrar
en la posesiónpacíficade todo el Obispado,procediendoa gobernarloduran-
te un período cercanoa la década;sin embargo,la ausenciade datos nos
impide conocercon detalle las actuacionesdel príncipe. Sabemosquedon
Enriqueno se entrometióen excesoen la autonomíade los municipios,que
siguieronestandobajo la tutelade las oligarquiaslocales.El control ejercido
sobrelos mismosse canalizóa travésde sus corregidores:Fernandode Villa-
fañe, su criado, fue nombradocorregidorde Baezaen 1447 y para 1450 ya
era asistentedc las cuatrourbesdel obispado~. En fechaindeterminadalo
habíasido sólo de Andújar Pedrode Cuéllar.

~ En esasfechashabia ganadode los motosel castillo de Aliclin, cercade Guadix, fortaleza
que por mandatodel príncipeacabaríaentregandoa Miguel Lucas; en la crónica deestepersonaje
es ertadoen 1462-1464como corregidorde Andójar y Baeza,si bien sc le denon,inasimultánea-
mentecomoasistente(Ha-hasdel t.?ondesyahledon Miguel Luc-a,s¿le Iranzo Croo¿ca del sigloXv).
Madrid. 194<). Pp. 79 y 253-263).



208 PedroA. PorrasArboledas

Por lo demás,sólo conservamosalgunascartasprocedentestanto de
archivos localescomo señoriales,entrelos quedestacanlos privilegios
arrancadosal príncipeEnrique por partede) don PedroGirón, maestrede
Calatrava,hermanode don JuanPacheco;dichosprivilegios,tanto en oficios
como en rentas,acabaríanpasandoa los Carvajal, señoresde Jódar, linaje
baezanoqueno dejó,por ello, de plantearproblemasa Jaénen las décadas
sucesivas.La tónicageneralque se apreciaa travésde los escasosdocumen-
tos halladoses la de cierto desgobiernoen el obispadode Jaén,lo cual no
resultanada original en el panoramageneraldel Reino. Sirva sólo como
botón de muestrael nuevositio a quesometieronaJaénlos nazariesen 1449,
en elquevolvieron a saquearlos arrabalesde laciudad.

4. El virreinato del CondestableMiguel Lucas (1460-1473)

El lustro quemediaentreel ascensoal trono de EnriqueIV y la llegadaa
Jaén,en las Navidadesde 1460, del nuevoCondestable,don Miguel Lucas,
apenasnos es conocido;si hemosde dar crédito a la Crónicadel Condesta-
ble, atentasobretodo a magnificarsu figura, la situaciónde la ciudad no
podíaser másdeplorable:defensasdescuidadas,caballeríasin disciplina,
desánimoy peligro de nuevosasaltosgranadinos~ Ello eracierto a tenorde
los dos desafortunadosencuentrosquetuvieron los gienensescon los grana-
dinospocoantes:en 1456las tropasde Jaénal tnandodel Condede Castañe-
da, fueron derrotadaspor las nazaríesen Matabegid,cercade Cambil, y en
1459el rey de Granadavolvió a combatir la ciudad,peleandohastala misma
Puertade la Barrera;en ambosencuentroslas pérdidashumanasde laciudad
fueroncuantiosas~

6En virtud de qué poderesactuóel Condestableen Jaény su Reino?
¿Quétítulos le fueronconferidosporel Reypararegirestosterritorios y su
capital?En opinión del profesorGonzálezAlonso, «ningún título avalabael
“gobierno absoluto” del condestable»46, Al no haberleído atentamentelos
Hechosde Miguel Lucas,susdatosno estáncontrastados;así,si bienes cíer-
to que a mediadosde 1455 fue nombradoalcaidede Jaén,siéndoloya de
Alcalá la Real,como dice esteprofesorsiguiendoa TorresFontes~, no es
cierto que perdiera definitivamentela alcaidíade la capital; de hecho,don
Miguel tucasseráalcaidey alguacil tnayor deJaén,títulos que heredarásu
hijo, Luis LucasdeTorres, luegode su asesinato,hastasu renunciaen 1491,
enquepasaríanambosa manosde don Antonio de Fonseca,señorde Cocay
Alaejos.

~‘ Ncc has, pp. 67-69.
> Toral, Jc,ény el CondesratIc, pp. 25-30.
46 CoPemación gobernadores. Notassobre la adíninist,arión de Castilla e,, el perlada de

/ármc¡c-i¿it; (leí Es¡odamoderna,Madrid. 1974, Pp.38-43,enespecial,lasdasúltimas,
¡ os condestablesde Castilla en la Edad Media», ANDE. XLI. 1971. pp. 9(1-93, especial-

II sc, le -
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Mediantetales títulos, Lucaspodíaocuparsede la defensade la ciudady
de la organizaciónde la milicia urbana,comoalcaide,y de la ejecuciónde la
justicia y mantenimientodel orden público, como alguacilmayor,es decir,
concentrarun poderirresistibledentrode laciudad. Sin embargo,no son estos
títulos los principalesquerecibió ni los quele confirieronel poderabsolutoa
quese refiereelprofesorGonzálezAlonso. El documentoen cuestiónfue des-
pachadoporel rey en Segovia,el 3 de mayode 1466, enel mismonombraba
al Condestableadministradorgeneralde las ciudades,villas y lugaresdel
ReinodeJaény de losinteresesde laCoronaen ellos;concretamente,leencar-
gabalos siguientescometidos,al/endedelaspreheminen~iasefacultadesque
él tienepor rasóndesudignidadde Condestablepara mandaren lo semejan-
te, de le encomendare por la presentele encomiendola governa~ióne admi-
nistraciónde esasdichas~ibdadese villas e logaresde eseobispado:

ordenael rey quese le obedezcacomosi lo ordenaseel mismorey.
— le autorizaa deponery nombraroficios de justicia, regimientosy

escribanías,segúnsusbeneficiariosestuviesenen el serviciodel rey.
le autorizaa quitary ponerlanzasde acostamiento,asu arbitrio.
le permitecombatiry cercarasusenemigos,segúnél entendiere.

— le habilita paratomarlo quenecesitasede las rentasrealesde las ciu-
dadesbajo su control, hastatanto pudiesecobrar losjuros queteníaen Sevi-
~1a,Ubeday Baeza48.

Así pues,entiendoque el Condestableactuabacomo un verdaderoalter
egodel monarcadentrodel ámbitode su mandato,estoes,del Reinode Jaén,
si bien de hechosus enemigossólo lepermitieronejercerlodentrode la ciu-
dadde Jaén~ Dicho conotraspalabras,la posiciónde iure del Cor1estable
erala de un auténticovirrey, a pesarde no haberrecaídosobreésteun nom-
brainientoespecíficocon esadenominación50, La experienciaacumulada
durantediez añospor el propio EnriqueIV en la gobernacióndel Obispado,
sin duda, fue determinantea la horade conferir a su Condestableunaposi-
ción gubernativasimilar a la suyacorno príncipede dicho territorio.

Buenapartede las actividadesdel Condestableen tierras gienensesnos
son bienconocidas,graciasa su Crónica,queabarcahastafines dc 1471, y a

‘~ AMJ, LAC 1476, fol. 119’-— 121 r. Editadoen la Calecciró, dip/on,átir.-a dcl orcítier, histró-ica
mnuníc.-ipo/de.Iaén, Jaén.1985, doc.8.

En 1595 Melchor de Raya,hidalgo gienense.declarabaen el procesode hidalguíade los Esca-
vms-Lucas—Carvajalque el dicha Condestableavía sido generaldel cuchoReynade .lc,én. e gaver-
nadar y justi<.-ia níc,yor¿leí dicha Reynay de todo ‘u ahogado,por¿yueavíct sido cavo/lera muy
prin<:ipal ~.‘ dc quien el Reyhagía mar-haqkc¡r/rt temapoder riel ¿lic/ra señorReyparo ho<.-¿-r y

r tr>dr, lo que quisiese,así en 1<> tacan/ea lo dwhaguerracrnnaen el grí •‘ie,-,,o cíe lo dic-lic,
giudrt¿/ssoobisparía(ADA, 1-líjar—Jódar,ejecutort>t tambienenA RCbG.302/41/4).

» Sobre estaépocapuede-serseel trabajo de banqueToral, Jaén s- el CandesiobleMiguel
Lar-as 1,-anca,Jaén, ¡987: setratadeun interesanteacopiodc datos,si bien la metodologíautilizada
no sela puedeconceptuarprecisamentede contemporanea

5» El profesorGarcíaMarín mantieneuna actitrid similar c4n respectoal «virreinato» dc don
PedroGirón en 1465—1467; no se le nombracorno tal, pero tiene tinas atribucionesconcardairtes
con las dcl CondestableLucasen Jaénen aquellos momentos<«Natasy algttnosdoctttnentussobre
v¡ncyescastellanosde la BajaEdad Media».IVSUA. Madrid, 1974, Pp. 483-505).
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otros trabajosmodernossobreestaépoca,ya mencionados.La crónica nos
relatapormenorizadamentelas accionesbélicasen las que se empleó,no
siemprecon éxito, Lucas, tanto contra los granadinos~ como contrasus
adversarioscastellanos,queculminaronconel dolorosositio de la ciudadpor
el Maestrede Calatrava.Tambiénse documentabienla vida cortesanay fes-
tiva52 en la ciudad,asícomosupaternalistacontrol sobrelas actividadesdel
concejo.Lo queno se apreciaconclaridaden losHechoses lapolítica segui-
da por el Condestablede apoyarse,no sólo sobrelos elementoscaballerescos
de la ciudad, sino tambiénen la poderosaminoríajudeoconversa.Esta es
probablementeunade las clavesde la inquina levantadacontraél en la ciu-
dady, en fin, de su alevosamuerteen marzode 1473.

Respectoa las luchas de bandos,lapolítica del Condestablefue la de
imponersu control a los linajes de la ciudad, manteniéndolaen paz frentea
la situaciónde guerra civil que se desarrollaen el resto de Andalucíaentre
1464 y 1469; concretamente,enjunio de 1465 Lucas seguirámanteniendoel
apoyoal rey Enriquea pesardel sitio a que, sin éxito, sometea la ciudadel
MaestreGirón, ennombredel príncipeAlfonso.

Miguel se defiendetras la muertede Girón, resistiendolos intentosde
marzo de 1467 y de la primaveradel año siguiente.A la muertedel infante
Alfonso, cuandosus partidariosse alzan por doña Isabel, el Condestablese
mantieneexpectante,posturaquerespetala princesa,en aquellosmomentos
señorade Ubeda,a pesarde lo cual ya actuabacomo Condestabletambién
Pacheco~

Miguel Lucas estabacasadocondoñaTeresade Torres,señorade Villar-
dompardoy Escañuela,cabeza,por tanto,de linajey bando;a pesarde esto,
Lucas tendiólazosduraderoscon los oponentesdc los Torres, los Mendoza,
al casara susobrina,Isabel Lucas,con JuanHurtadode Mendoza,el cabeza
de fila de éstos.Significativamente,en los Hechosestepersonajeno es cita-
do, en tantoque su padresilo es,a pesarde las malasrelacionesquedebie-
ron de mantener.

5. Jaénentre la muerte del Condestabley elestallido de las
Comunidades(1473-1519)

Tan pesadollegó a ser en la ciudad el poder del Condestable que los
Mendoza,por obra de Juan Hurtado,ayudados,al parecer,por Gonzalo
Mesía,señorde La Guardia,y porel comendadorPareja,pusieronfin violen-
tamentea esteperiodocon el asesinatode Miguel Lucasen marzode 1473.

~ MA. Páez,«El CondestableIranzoy la fronteracon Gt-anada,Un itinerario desus activida-
desmilitares», 1’CH/UÁ. Córdoba,1988, pp. 385-397.

A. Giménez,«Ceremonialy juegosde sociedaden laCortedel CondestableMiguel Locasde

Iranzo»,BIFSG, CXX, 1984, pp. 83-103,y A. Cono-eras,«La corte del (?.ondestabtcIranzo. La ciu-
dady la fiesta». La ciudadhispánico,111, 1987, Pp. 305-322.

la ¿wi>tóCi<LCIM tirbatia». p. 300.
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Estosupusoen Jaénel final de los bandosclásicos,quehabíanllenadosiglo
y mediodeviolenciay puestoenpeligro numerosasvecesde perdersela ciu-
dad,acausadela indefensiónquetalesluchasproducían.

Tras el asesinatoy progrom desencadenadoinmediatamentecontra los
conversos,la ciudadse decantapor la princesaIsabel:la condesadoñaTere-
sa se refugiaen los alcázaresnuevos y Luis de Torresel viejo se hacefuerte
junto a sus deudosen la fortalezade Fuentelrey,quees sitiadavarias veces
sín éxito por los gienenses.JuanHurtado de Mendozay buenapartedel
cabildo se haráncon el control del concejo,apropiándosede las regidurías,
juraderíasy escribaníasen posesiónde los conversos.Sin embargo,estecon-
trol serásólo momentáneo,puesla generosaactituddela ReinaCatólicaper-
mítirá la reconciliaciónentrela ciudady la familia de los Lucas-Iranzo:doña
Teresaejercerála tutelasobreel municipio y éstepactarácon Luis de Torres
paraqueentregueFuentelreyy viva seguroen Jaén.A cambio,JuanHurtado
deberáabandonarlaciudad~

En efecto,JuanHurtado y su linaje caeránen un profundodescréditoen
Jaén, del que estaráausenteduranteaños,desapareciendolos Mendozadel
cabildo municipal a comienzosdel siglo xvt; de hecho,la falta de suceston
masculinade JuanHurtado determinaráquesumayorazgopasasepor matri-
monio a don Antonio Fernándezde Córdoba,hijo del Conde de Priego,que
sólo conseguiráentraren el regimientoen 1523,en la vacantede don Bernar-
dino de Torres.

El destinode los Torres no serámuy distinto. En 1491 el hijo del Con-
destable,trasuna seriede peripeciasamorosas,profesarácomo fraile en un
conventocordobés,retiro enel quepocodespuésle seguirásu madrela Con-
desa.La sucesióndel mayorazgorecayóen un primo hermanode doñaTere-
sa, don Fernandode Torres,a quien sucederásu hijo don Bernardino,uno de
los protagonistasde los hechosde la comunidad.Este,queestabacasadocon
una hija del Condede Santistebandel Puerto, estabatambiénemparentado
conel nuevoseñorde La Guardia.Moriría don Bernardinoen 1522,momen-
to en que los Torresdesaparecendel regimientodurantevariasdécadas.

Aparte de las propias circunstanciasinternasde cadalinaje, un hecho
nuevovino a crearunanovedosaforma de control socialy político en el Jaén
de finalesdel siglo xv y comienzosdel XVI: lapreponderanciade los Mesía,
señoresde SantaEufemiay La Guardia.GonzaloMesía,contemporáneode
Enrique IV y ReyesCatólicos, es el clásico representantede la nobleza
medianaqueen épocasde disturbiossocialesy políticos aprovechalas cir-
cunstanciasparaaumentarbienesy poderensuszonasde influencia.Existen
numerosostestimoniosdeestaactividadacaparadora,que no se deteníaante
elasesinato,ladetenciónilegal ni, muchomenos,anteel robo.

~‘ PA. Porras,la ciudadde Jaén y lo revoluciónde Iris Comunidadesde (‘asti/la (1500-1523),
Jaén, 993, PP. 14-21.

Una cartadirigida por la Condesaa u sobrinaIsabel Lucas pondráde manifiestocl rencorde
aquéllacontraJuanHurtado, al que sin decirlo acusaráde sus desgracias(«Los bandosseñoria-
les . apéndiceII).
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Sin embargo,el principal negocioemprendidopor don Gonzalosería
otro:en 1482 casaráa su primogénitodon Rodrigo condoñaMañaPoncede
León, hija del marquésde Cádiz, la cual aportó al matrimonio una dote de
cincomillones de maravedíes,invertidos en su mayor parteen bienesrústi-
cosenJaény su términomunicipal; el pesodeestasadquisicionesfue parti-
cularmenteimportanteen Mengíbar,Fuentelreyy el cortijo de Garcíez.De
estemodo,don Rodrigo Mesia se aseguróun papelde primerordenen Jaén,
con un potencialeconómicomuy superioral que habíanrepresentadolos
antiguoslinajesen liza~

Así pues, los bandosnobiliarios clásicoshabíancedido el paso a una
nuevasituación,enqueunacasaejerceel papelpreponderante.A ello contri-
buirá sin dudala épocade bonanzasocial quesupondrála décadade la Gue-
rra de Granada:apaciguadoslos enfrentamientosentreTorresy Mendoza,
merceda su propiodescréditoy ala política real, queprohibió la celebración
de las confederaciones—basejurídica sobrela quese asentaronlas solidari-
dadesde bandoy, por ende,las luchasentreéstos—,el esfuerzobélico de
todoslos gienensesseráconstante,sin dar lugar a otrasactividades.La Gue~
rra tambiénsupondráel empobrecimientoparala poblaciónno privilegiaday
unasangríahumananotable,queapenasconocemospor faltade datos,pero
constatableen losefectosfunestosde las campañasmilitaresque se continú-
an desde1476 a 1519, contra Portugaly Granaday, más tarde,contrael
nortede Africa y el peligro turco.

GonzaloMesía.queen las luchasde bandoshabíajugadoun papelalter-
nantede acuerdocon las circunstancias,en la coyunturade 1473 se pusodel
ladode los Mendoza,ello a pesarde habersido alguacil mayor por el Con-
destable.A partir deesafechaestenotablepersonajese ausentade Jaény ya
a fines del siglo xv cedesu regiduríaa su hijo Rodrigo. Estesólosucederáa
su padreen el mayorazgoen 1508, pudiendoafirmarseque su biografíaes
fundamentalparael conocimientode la historia de Jaéndurantela primera
mitaddel siglo xvi.

No debeconcluirse,sin embargo,que los Mesia fueran la única fuerza
importantea tenerseen cuentaen la distribucióndel poderpolítico dentrode
la ciudadde Jaén,a pesarde quecontrolaranlamayor partedel regimiento.

La desapariciónde la escenapolítica del hijo del Condestableen 1491
habíadado al trastecon las posibilidadesde la casade Torres: los Reyes
Católicos,en lugarde confirmaradon Fernandode Torresen los cargosque
excepcionalmentehabíanocupadoel Condestabley su hijo —heredadospor
unameratransacciónpolítica—,los atribuyeíona un ambiciosopersonajede
la Corte, Antonio de Fonseca,señorde Cocay Alaejos, contadormayor y
capitángeneral.A partirde esafecha,Fonseca,ensucalidadde veinticuatro.
alguacil mayor y alcaidede los alcázaresde Jaén,desempeñaráa travésde
sus mandatariosy de su aliado, el obispo Alonso Suárezde la Fuenteel

Sobreesteenlacematrinionial y susconseeltencias,véasemi articulo <‘tos usosmatrimonia-
lesnohiII arios
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Sauce(1500-1520),una intervenciónen la vida del concejo,queserá la
causaúltima de la rebelióndela comunidaddeJaéntreintaañosmástarde.

La nóminadecorregidoresde la ciudaden estaépocaes muy reveladora
de lo queestabaocurriendo:Fonsecadesdela Cortese ocupabade nombrar
distintos personajesafectosa él como corregidores,o personasde alcurnia
—comoel Marquésde Falceso el Mariscaldon FadriqueManriquede Lara—,
a fin de que la actividad administrativay política de la ciudad estuvieseen
manosde suscorregidoreso, al menos,de los tenienteshabituales,especial-
menteel doctorJuande Santoyo,vecinode Jaén.Lasreivindicacionesde la
comunidaden el veranode 1520 son buenamuestrade las reticenciasde los
gienensesaesterespecto.

Por otro lado, la intervencióndirectade Fonsecaen la composicióndel
regimientoy el colegiodejuradossi no segura,pareceprobableen los casos
de los regidoresJuande Valtodanoy Antonio de Gormaz,ademásdel escri-
banode concejo,FernandodeGormaz,conlosqueformaráun grupode par-
tidarios.Entre éstosse contará,obviamente,Alonso Vélez de Mendoza,su
alguacil mayor durantemás de 10 años,y su hijo Gaspar,así coíno Luis
Mesiade Iranzo—sin relaciónde parentescocon don Rodrigo,erahermano
del Comendadorde Orejay, por ende,hermanastrodel CondestableLucas—.
Luis Mesia capitanearáel partido anticomunero,secundadopor Gaspar
Vélez de Mendoza,Diego de Contrerasy Juan de Valtodano—sobrino del
obispo Suárez—,así comopor losjuradosMartín de Espinosa,DiegoOrdó-
ñez y Pedrode Valenzuela.Frecuentementese alinearácon éstosel veterano
JuanHurtadode Mírez, enemigopersonalde don Rodrigo y aliado del obis-
po Suárez.

Por lo demás,si hacemos abstracción de los Mendoza, Torres y Lucas,
los demáslinajesde la pequeñaaristocracialocal se mantienenbastanteesta-
bles a lo largo del prin~ercuarto del siglo xvt; sólo don Rodrigo Mesíalogra-
rá introducir a dos de sushijos en el regimiento,donRodrigo Mesíael mozo
y don Pedro Poncede León, y casiconsiguió situar a su tercer hijo, don
FranciscoMesia. En ningún casodebeperdersede vista el hechode queel
primogénitode don Rodrigo estabacasadocon doña María de Fonseca,
sobrinade Antonio deFonseca,residiendoen Medinadel Campo.

6. El fin dela Edad Media: la revolución de las Comunidadesen Jaén

Debe reconocersequeJaénera terrenoabonadoparaque cualquierestí-
mulo a la subversiónde partede laComunidadesde Castillacuajase.Lascir-
cunstanciaseconómicaspor las que habíaatravesadoy atravesabaen aque-
llos añosno podíanserpeores,con secuelasde carestíay hambre,a lo que
venían a añadirselas sacasde cereal concedidasirresponsablementepor el
rey Carlosa los genoveses,quedesabastecíanaúnmásel mercadolocal. Así
mismo, el pueblose vio sometidoa un aumentode lacargafiscal querecaía
sobresusespaldas,a travésde alcabalasy serviciosde Cortes,ademásde un
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sinnúmerode rentasde propios y otras pertenecientesa señores—comola
alcabalavieja o Lope Ruiz, debidaa los Carrillo-Venegascordobeses,o la
almocatracía,debidaa losTorres—.

Desdeun punto de vista socio-político, la ciudad se hallabadividida
como en los mejorestiemposde las luchasde bandos,sólo que ahorala
mayoríaestabade ladode don Rodrigo Mesía,sin duda el máspoderosode
los noblesconasientoen Jaén,cuyasrentasdoblabanlas del obispo.Estefue
su oponentedurantecasi un cuartode siglo, favorecido,como estaba,por la
influencia de que disfrutabaen la CorteAntonio de Fonseca;también don
Rodrigo teníasusvaledoresjunto al rey, a su consuegro,el LicenciadoZapa-
ta.

Don Rodrigo supoatraersea los sectoresmáspudientesde lapoblación,
que fueron incondicionalessuyos antesy despuésde los incidentesde las
comunidades;estosno eranotros quelos miembrosdel regimiento,losjura-
dos y los sectoressocialesemparentadosconéstos: los hidalgos.Estoshabían
intentadoconsolidarsu situaciónjurídicadesdelaépocade laGuerrade Gra-
nadacon distintasuerte, peligrandosu statusgraciasa los procesosque los
representantesde la comunidadles siguieronen los añosanterioresal estalli-
do deagostode 1520.

El obispoSuárezintentó,de este modo,con unapolítica populista,poner
freno aunasituaciónquese decantabahaciaun control total de la ciudadpor
don Rodrigo y sus hidalgos.Los Cachiprieto tuvieron un papelde primer
orden en estosprocedimientosde los popularescontra los buenos,como se
denominabanaquéllosa sí mismos.

Sobreeste panoramaenrarecidoactuóde maneramuy eficaz la propa-
gandatoledana—encargadapor la Juntade subvertir la zonade Castilla al
sur del Tajo—, propiciandoel que en agostode 1520 se produjeseenJaénel
estallidorevolucionario.En realidad,la situaciónllevabamesesmadurapara
esto,aunque,de haber sucedidoantes,probablementehubiera tenido unas
connotacionesmuy diferentes.Los hechosacaecidosel 8 de marzo de 1520
ponende relieveunasituaciónen laqueambospartidosestabandispuestosa
darsede lanzadas.

Sin embargo,no fue esolo que sucedióa mediadosde agosto;la actitud
del obispo es un misterio, sólo sabemosque tanto el ex-tenientede corregi-
dor Villaverde como Luis Mesia habíanrecomendadoal Cardenal-Goberna-
dor que le concediesepoderparaactuar,aunquesu muerteel 5 de noviembre
impidió quejugasepapelalguno.He aquílacuestiónfundamental¿quéhabía
sucedidoen la ciudaden los mesesde laprimaverade 1520?

Hastadondesabemos,la propagandatoledanafue muy activa, concitan-
do en torno a las aspiracionesde las Comunidadestanto a la población
pecherade Jaéncomoa los privilegiados,con las excepcionesya conocidas.
Naturalmente,el entusiasmolevantadose fundamentabaen motivaciones
distintas:paralacomunidadlocal erael momentode sacudirseesospesados
ímpuestos,convirtiéndose,de hecho,en exentos,comolos hidalgos;paralos
privilegiadosera el momentode consolidarsu situaciónjurídica, al tiempo
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queparalos capitularesy, sobretodo, paradon Rodrigo Mesíaerala ocasión
idóneaparaenseñorearsede la ciudad, algo que ya habíaconseguidoen lo
económico.

A mi juicio, estaconfluenciade interesesentreel comúny los hidalgos
es lo queexplica el queen agostono se dierande lanzadaspor las callesde
Jaén, sino que todosproclamasenla comunidady alegrementedestruyeran
las casasde los símbolosde suodio: el doctorSantoyopor haberpropiciado
la división en el senode la población;a Tordesillaspor haberprocuradola
supresióndel mercadofranco y aCristóbaldeBiedmapor habercedidoante
las presionesdel rey enlas Cortesde La Coruña,votandosu servicio.

La intervenciónde la aristocraciamunicipal con carácterrepresivose
producede inmediato,perono paraacabarcon la comunidad,cuyospropósi-
tosconsiderabajustos,sino paraevitar los excesosde los más radicales,que
habíanosadorobaren las casasdestruidas,destrucciónque veían,por otro
lado,perfectamentejustificada,puesrecaíasobretraidores.

En un primer momentotodoslos sectoressocialeseligen diputadosen
sus collaciones,en númerode cuatropor cadauna,y se envíanprocuradores
a la Juntade Ávila con capítulosy peticioneshomologablesa las llevadas
porotras ciudadesde laMesetaNorte. Una primeraquiebrase produceen la
segundamitad del mesde septiembre:antela actitudobstruccionistade Mar-
tin SánchezCachiprieto,la comunidady don Rodrigo le danmuertealevosa-
mente. Cuandose vuelvena mandarprocuradoresa primeros de octubreya
no se tratade comuneros—comoel jurado Sebastiánde Torres y, probable-
mente,el diputadoLuis de Sepúlveda—,sino de JuanFernándezde Parejay
el doctor Bonilla, hombresde confianzade don Rodrigo. Tampocosus ins-
truccioneseranlas mismas:ahorase pedía se tuviesepor buenolo hecho
hastaese momentoy seabríala posibilidadde negociarcon los Gobernado-
res.

Peroel acontecimientomásimportantede este mesde octubrese produ-
ceen la semanaque transcurreentrelos días 18 y 24; entreesasfechasson
expulsadosdel colegiode diputadosnuevemiembros,conseguridadlos más
comprometidosconel común—uno de los cualeshabíasido Cachiprieto—.
A continuaciónse llama a los procuradores,que no vuelvende inmediato.
pues aún a mediadosde noviembre se les reclamade nuevo; apartede
GómezCoello, todosvolverána lo largo de diciembre,exceptoel jurado de
Torres,quesiguió el peregrinardel ejércitocomuneroen los días del sacode
Tordesillaspor los grandes,y ademásse entrevistócon don PedroGirón en
Peñafiel.Volverá finalmentea primerosde febrerode 1521.

Estáclaro quedon Rodrigo y los suyoshabíandado marchaatrásy trai-
cionadoa los populares.¿A qué se debeestecambio de actitud?Evidente-
mente,don Rodrigo no teníaningunaintenciónde que la conducciónde los
hechosde la comunidadse le escaparade las manos,pasandode unalaserei-
vindicativa a otra revolucionaria,lo que hubierasupuesto,con todaseguri-
dad,que su propia figura hubiesesido puestaen cuestión.El pragmatismode
estehombrepolítico le hizo ver a las clarasqueunavez desalojadosde Tor-
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desillaslos comuneros,perdíanla fuentede su legitimidad,que tornaba,así,
a los grandesy, por ende, a los Gobernadores.El acercamientoa éstosera
cuestióndetiempo.

¿Porquélaburguesíagienensedel momentono instauróla comunidady
triunfó con ella frente a los interesesoligárquicosdel cabildo municipal?
Hay unarazónobvia, Jaénno podíapretenderun triunfo del movimientoen
solitario, con el resto de Andalucíay el Reino de Granadaen contra,ni
siquieracontandocon el resto de su obispadosublevadopor la comunidad.
No se tratabade auténticoscomuneros:ni Úbedani Baeza,ni el adelanta-
miento de Cazorla,ni los brotesaisladosen la Ordende Santiago,ni mucho
menosAndújar, intentabanel triunfo de un programapolítico determinado,
símplementeeranmovimientosde gentesdescontentasmezcladoscon luchas
entrebandosseñoriales,no luchasde la burguesíapor alzarsecon el poder.
Estefue el fracasode Toledo, el no sabero no poder atraersea su bandoa
Andalucía.

No obstante,estimoque la razón última del fracasode la comunidaden
Jaénes másprofunda.A lo largode los reinadosde EnriqueIV y, sobretodo,
de los ReyesCatólicos se habíaido formando en Jaénuna élite burguesa-
caballeresca,queconcentrabaen susmanosun granpodereconómicobasado
en losbienesrústicosy acrecentadopor los botinesde guerra—especialmen-
te en la Guerrade Granada—y por laexplotaciónde unaruanode obrabara-
ta en la produccióntextil. Estacasta—de la que no estabanprecisamente
ausenteslos conversos—,implantadasólidamenteenel cabildo local, se con-
vertirá en los añosprimerosdel siglo XVI en clasedirigente,aprovechandoel
vacio dejadopor los bandosmedievales.

Don Rodrigo serála excepciónen estebarridode la aristocraciaanterior;
en torno a él estosmercaderesahoraenriquecidos,llegana demandarla
direcciónde la ciudady su conversiónen hidalgos.La identidadde intereses
con don Rodrigo es obvia; poco queríanteneren comúncon los pecheros,
con los que se habíanenfrentadoen los últimos tiempos,ni éstos podían
esperarnadadeaquéllos.En suma,el fracasode la comunidadde Jaénviene
propiciadopor la traición de estos nuevoshidalgosa sus convecinospeche-
ros.

Una vez dadamarchaatrásen las posicionespolíticas de la ciudad, no le
quedarámásremedioqueinvocarel perdónde los Virreyesy entrara partici-
par en la Juntade la Rambla,cambiandosu situaciónen su ámbito regional.
La llegada del CorregidorSedeñoacabarácon los últimos vestigiosde la
comunidad,reprimiendoapartedc los sublevadosen agosto,en las personas
de la familia del Salto. La normalizacióninstitucional se produceahora,pero
lapolíticaaúnse demoraráhastael añosiguiente,en queSantoyoy los hom-
bres de Fonsecavuelvena la ciudaden susantiguospuestos,cayendoel con-
cejo bajosu control.

Entretanto,lapoblaciónverácómotodassusreivindicacionesy conquis-
tas son abolidaspaulatinamente,cayendoen un fuerte endeudamientoen
momentosde crisis cerealera;no es extrañoque se declarasela pesteen la
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ciudadpoco después.La situaciónno mejoraríaen los añossucesivos,como
lo demuestralo sucedidoen las Cortesde 1525. A esasCortesfueron como
procuradoreslos regidoresLuis Mesíay Melchor de Mingolla: éstosescrI-
bieron a la ciudad a primerosde junio desdeToledo, pidiéndolesopinión
sobresi debíanvotarel serviciopedidoparalabodadel Emperador

GasparVélezde Mendozavotó que se pidiera al rey que no demandase
masservícios,a causade los problemaspor los que atravesabala ciudad
(hambres,pestilenciasy otras necesidades);el jurado Martín de Espinosa
requirióen estesentidoal concejo,acordándosecomunicarloasía los procu-
radores.

No deja de serparadójicoque sean los hombresque se opusierona la
comunidaden 1520 los que ahora,cinco años mástarde, compruebenla
necesidadde haberpuestofreno alEmperador~

*4*

Dos lineasconductorascabeapreciar,pues,de lo dicho en estepequeño
relato de las peripeciaspolíticas de la ciudad entre 1246 y 1525: por una
parte, la peligrosidadde la vida fronteriza, quecondicionó la vida de los
habitantesde Jaénantesy despuésde la conquistadel Reino de Granada;
antes,por los saqueossufridos y la necesidadde mantenerseen permanente
estadode alerta, con lo queesto suponíasocial y económicamente;después,
por la pérdidade población sufrida a causade los que fueron a asentarsea
Granaday por la inevitableindependenciade las aldeasdel términogienen-
se. Tampocoahora las relacionescotidianascon Granadaseráncómodas,
aunquepor causasdistintas,especialmentelos pleitos de términosy la
dependenciade Jaénde las instanciasgubernativasy judicialesde laChanci-
llena, implantadaenGranadaen 1505.

De otro lado, la debilidadinstitucionalde la ciudad,que siemprehubo de
estartutelada,bienpor los alcaidesdel Rey, bienporel príncipedon Enrique,
por el Condestabley su viuda o por Fonseca;estono fue incompatible,sino
todo lo contrario, con la situaciónde enfrentamientocasi permanenteentre
los bandosde la clasedirigente,enfrentamientosque,al menos,se extienden
desde 1368 a 1491, aunquelas divisionesen el cabildo continúanhastalas
Comunidades—al fin y al cabo,Luis Mesíade Iranzo podíaconsiderarseel
vengadorde su hermanastrofrente a los Mesia y los Pareja—y aúnmucho
después,comolo demuestranlas parcialesactuacionesdel concejoa la hora
de apoyaro sabotearlos pleitos de hidalguíade algunosde sus miembroso
paniaguados,no pocosde ellosconversos

La lucha de las Comunidadesserviráparaubicar,siquieratemporalmen-
te, a los gienensesdentro del debatepolítico de la EspañaModerna;aunque

56 La ciudadde Jaény la revolución, pp. 132-137.Sobrelapestede 1523 véasemi artícuio «La
pestedeJaénde 1523. Una cuestióndepolítica sanitaria»,SI], XIX, 1990. Pp. 93-98.

>~ PA. Porras,Inquisición, ca,nerciaybanca.La comunidadjudeocanversa,pp. 149 y 179.
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Jaénse decantapor el modelonacionalistaquetraíacausade los ReyesCató-
licos, el pragmatismose impondráa sus dirigentesque, a su pesar,acabarán
abandonandosusidease interesesparaplegarsea losrealistas,o lo quees lo
mismo, al absolutismomonárquicosin trabas,que se avecinaba.A Jaén,
comoa las demásciudadesdel Reino,no lo quedarámás remedioquequedar
amerceddel Reyy desus cortesanos,conunapérdidaprogresivade susatri-
‘ijuciones.


